
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 169/2013 

Sra. Maria Desirée Bravo Monasterio 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SlliRRA 

L<t solicitud de n10dificación presupuestaria por el monto total de Bs17.091.335,18.
(Diecisiete Millones Noventa y Un Mil Trescientos Treinta y Cinco 18/100 
Bolivianos), para la OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, más los 
documentos adjuntos al expediente; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al articulo 2 del anexo al Decreto Supremo N° 29881, Reglamento 
de Modific<tciones Presupuestarias, se determina que el ámbito de aplicación 
comprende n torfns las entidades riel Sector Público, cuyos presupuestos estén incluidos e1z 
el Presupuesto General de la Nnción. 

Que, conforme al artículo -1° del mismo Decreto Supremo, se establece: "I. La 
ohsen'IIIICirl y czuuplimiento de las normns legnles en el trrímite de aprobnción y/o registro 
de modzficnciones presupuestnrías, es responsabilirfnd exclusiva de In entidnd solicitante. JI. 
Los 1/lodU"Icnciones presupz{('Starins, 110 deben: a) Comprometer u obstnculiznr el 
( tulzplimiellto de los obietiz,os prez>istos en la gestión fiscal. b) Vulnerar o contravenir 
rfisposiciones legales. e) Genemr obligaciones o deudas por fas nzodzficaciones efectuadas. d) 
Compro111eter el pago de obligaciones JHCZ'Ístas en el Presupuesto. IIJ. En cadn entidad 
pública, In 111rixinw instnncia resolutiz'a podrrí delegar a la instancia ejecufi1'a, a tmz,és rie 
Rfsolución expresa, la aprobación de todas las niOriificaciones presupuestarias o pnrte de 
el las." 

Que, el articulo 7 de la normativa indicada precedentemente establece: 
"(TRASPASOS PRESUPUESTA 1�/0S lNTRA INSTITUCIONALES). Constituyn-z 

rcosignncioncs de recursos ni interior de cada entidad pzib/icn, que 110 incremerztmz lli 
dislllinuycn e/ lllOilfo total rfe su presupuesto." 

Que, el artículo 22 del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias dispone que 
en el marco de las Directrices Específicas de Formulación del Presupuesto, la 
unidad solicitante deberá presentar informe técnico y legal. 

Que, el Concejo Municipal a través de la Ordenanza Municipal N° 035/201 de 14 
de septiembre de 2011 aprueba el Presupuesto para la Gestión 2012. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comunicación Interna N° 984/2013, el Director Municipal de 
Educación via el Oficial Mavor de Desarrollo Humano remite Informe Técnico al 
Oficial Mayor de Administración y Finanzas, argumentando que: El objetivo de i \� 
modificación presupuestaria es "rrwjorar In calidad 

. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

.f(Jrilllc(imicnlo institucional en las Unidades y Módulos Edua¡fíz>os, con el pago oportuno 
de los sercicios brís1cos (Energz'rz 

Elc;clrica y Agun Potable), pnm brindar condiciones adecuadas al desnrrollo del proceso rle 
ensci1anzas-rzprcndiznje, y pnra ln alimentación complementaria escolar de los 15 Distritos 
Municiprzles". 

Que, a través de Formulario de Orden de Modificación de Apropiación 
Presupuestaria suscrita por el Director Municipal de Educación y el Oficial Mayor 
de Desarrollo Humano, por el monto de Bs2.652.975,26.-(Dos Millones Seiscientos 

Cincuenta y Dos Novecierüos Setenta y Cinco 26/100 Bolivianos), se observa que la 
Modificación Presupuestaria a utilizarse es necesaria para cubrir las necesidades 
de la alimentación complementaria escolar y servicios básicos de los Módulos y 
Unidades Educativas Municipales de los] 5 Distritos, en la presente Gestión. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Comunicación Interna N°0481/213, la Directora de Género y 
Asunto Generacionales, el Director Municipal de Educación, el Director Municipal 
de Deporte y la Directora Municipal de Salud vía el Oficial Mayor de Desarrollo 
Jlun1ano, remiten Informe Técnico al Oficial Mayor de Administración y Finanzas, 

indicando que In Dirección Municipal de Edumció11, la Dirección de Género y Asuntos 
Ccnemcionales, y ln Dirección de Deporte, dejan a disposición de la Dirección Mllnicipal de 
Salud recursos presupuestarios, necesarios pam fortalecer el sistema público de salud, 
comprendido en sus dos ¡zf·uelcs de atención, debiendo realizar lns gestiolles necesarias pam 
gamn tizar el funcionnmien to permanente de los se ruicios de n teJlción. Por lo tnn to, se 
requiere incrementar recursos eco11.Ómicos en las siguientes Categorfas Presupuestarias: 

• 20 0000 ()()] Gestión Administrativa Establecimiento de Primer Nivel 
(Nuevos) 

• 20 0000 002 Gestión Administrativa Hospital Municipal Francés 
• 20 0000 003 Gestión Administrativa Hospitales de 2do Nivel 
• 20 0000 004 Gestión Administrativa Red Centro de Salud Municipal 
• 20 0000 005 Gestión Administrativa Red Este de Salud Municipal 
• 20 0000 006 Gestión Administrativa Red Norte de Salud Municipal 
• 20 0000 007 Gestión Adnlinístrativa Red Sur de Salud Municipal 
• 20 0000 011 (Programa de Rabia Canina) 
• 20 0000 012 Seguro de Salud para el Adulto Mayor SSPAM 
• 20 0000 014 Promoción y Capacitación en Salud Familiar y 

Comunitaria (Gob. Mcpal.) 
• 20 0000 017 Dotación de Muebles y Enseres para los Establecimientos 

de Salud de ]U 2° Nivel. 
• 20 0000 026 Programa de Fortalecimiento al Sistema de Salud 
• 98 0000 030 Programa de Apoyo a Instituciones sin fines de Lucros, 

Mixtas v Públicas de Atención en Salud. 
J 

Que, conforme a Formulario de Orden de Modificación de Apropiación 
Presupuestaria debidamente suscrito por la Directora de Género y Asunto 
Generacionales, el Director Municipal de Educación, el Director Municipal de 
Deporte, la Directora Municipal de Salud y el Oficial Mayor de Desarrollj \ 
Humane\ por el monto de Bs14.438.359,92.-(Catorce Millones Cuatrocientos Treint t\J/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

y Ocho Mil Trecientos Cincuenta y Nueve 92/100 Bolivianos), se observa que la 
modificación presupuestaria es necesaria para el pago de servicios personales, 
servicios no personales, materiales suministros y activos, para los establecimientos 
de salud municip<1l de primer y segundo nÍ\'el de atención. 

CONSIDERANDO: 

Que, a tr<1vés de Formulario de Modificación Presupuestari<l emitido por el 
Departamento de Presupuesto, se certifica que existe presupuesto disponible para 
la solicitud realizada por la Oficialía Mayor de Desarrollo Humano. Además, la 
certificación especifica los datos de las Categorías a ser disminuidas e 
incrementadas, por el monto de Bs17.091.335,18.-(Diecisiete Millones Noventa y 
Un Mil Trescientos Treinta y Cinco 18/100 Bolivianos). 

Que, mediante Comunicación Interna N" -!65/2013, la Jefe del Departamento de 
Presupuesto vía el Director de Finanzas al Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas, recomienda que: "Habiéndose re7'isodo la ejecución rfe las cntegorías 
progrmuáticns a ser recortados, se ei'idencia que los saldos dispon ibles son slljicientes pam 
mhrir el rcr¡llerimiento r¡lle se detalla en el formulario de orden de modificaciÓil de 
apropiación presupuestaria". Asimismo, expone, es necesario reali:::ar la nwdzficnción 
presupuestaria por el 1//onto de Bs17.091.335, 18.-(Diccisiete Millones Nm)enta y Un Mil 
Trescien tos Treinta y Cinco 18/100 Boliuianos), la cunl d.ebeni ser aprobada mediante 
Ordennnzo Municipal emitida por Ho11ornble Concejo Municipal, considerando r¡ue estos 
traspasos son cntrr distin tas Categorías Progmnuiticos, r¡lle no morfijica el techo riel 
Presupuesto Gestión 2013 aprobado por el 1-lonomble Concejo Municiprzl rz trm'(;S de lrz 
Orrfrrumza Mu nic ipal N'' 035/2012 de 06/09/2012" 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las 
facultades y <ltribuciones que le confiere la ley, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero. -Se AUTORIZA la Modificación Presupuestaria, por el monto 
total de Bs17.091 .335,18.-(Diecisiete Millones Noventa y Un Mil Trescientos Treinta 
y Cinco 18/100 Bolivianos) para la DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD y 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN dependientes de la Oficialía Mayor 
de Desarrollo Hu mano. 

Artículo Segundo.- Se AUTORIZA que de la modificación presupuestaria total, 
Bs14.438.359,92.-(Catorce Millones Cuatrocientos Treinta y Ocho Mil Trescientos 
Cincuenta y Nueve 92/100 Bolivianos) se efectuará dentro de la DIRECCIÓN 
M.UNICIPAL DE SALUD, cuyos recursos serán para el pago de servicios 
personales, servicios no personales, m a tcriales suministros y activos, para los 
establecimientos de salud municipal de primer y segundo nivel de atención, que 
debe proceder conforme al siguiente detalle: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

-+-"-:c::::::.:c.: .. :_:_:c:::.:::.c==c:.=:::.:.:.::: .. :::.==::==: 25 0000 009 
25 0000 009 f-·------··--·---·---·--·······-------+-----:_: _ _;;_:__::___:._:_;�.c;__:-.::___::_:__..::___:.c;__:�=c_ 
25 0000 01 o 

�.:.: .... . :.:: : .. : ...... --------IP."_C�Y"_�-�,��!o��-�:e.�-[�-"-"�-------·----- 25 0000 010 
�:".':'�t_""::�;:t�'!.:':'. ����:::.:�:..�..:'.:"'."_t.'�-'���---------- 25 0000 010 

---·--··-·--- ----- l��'.".:.������,E_"_'l�:':''?."�----- --------- 25 0000 010 

25 0000 010 
25 0000 010 
20 0000 002 
20 0000 002 
20 0000 003 
20 0000 003 
20 0000 003 � 41113 
20 0000 003 �· 80 41113 
20 0000 003 80 41113 
20 0000 006 80 41113 
20 0000 009 '- -�- 41113 . 
20 0000 012 � 41113 
20 0000 016 �- 41113 
20 0000 016 1 80 41113 
20 0000 016 � 41113 
20 0000 o 16 . 80 41113 t--:-=:-r--:-:-c::::l�-::-::-:::.::::::::=1 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ELECTRICA 

INTERNET V OTROS 
ENERGIA ElECTRICA 

M ANTENIM lENTO Y REPARACION DE INMUEBLES 

GESTION ADMINISTRATIVA HOSPITALES DE 200 NIVEL 
GESTION AOM INISTRATIVA HOSPITALES DE 200 NIVEL 
GES�ION A�M !NISTRA T_IVA HOSPITA_!:§_S DE 200 �IVEL 

SERVICIOS DE IMPRENTA FOTOCOPIADO Y FOTOGRAFICO: GESTION ADMINISTRATIVA HOSPITALES DE 200 NIVEL 
CONFECCIONES TEXTILES 

PRODUCTOS QUIM ICOS Y FARM ACEUTICOS 
AGUA 
ENERGIA ELECTRICA 
AGUA 
AGUA 
OTROS SERVICIOS NO PERSONALES 

GESTION==========="-'-'='------1 
GESTION ADMINISTRATIVA HOSPITALES DE 200 NIVEL 
GESTION ADMINISTRATIVA RED CENTRO DE SALUD MUNICIPAL 
GESTION ADM IN!STRATIVA RED ESTE DE0cS::.:A=====--j JGESTION ADMI�TR�TIVA RED ESTE DE SALUD !=1 �CIPA _L

_ 
GESTIO� ADMINISTRATIVA RED SUR DE SALUD MUNICIPAL 
PROGRAMA DE RABIA CANINA Y FELINA -- -- - - - ----

DE EQUIPOS Y MAQUINARIAS tPROGRAMA DE RABIA CANINA Y FELINA ------ ! SERVICIOS DE IM.!:RENTA_,FO�OCOP!A[)OYFOTOGRAFICO � ROG;;;_ M�L��
-
�-A��A � � --

INSTRUMENTAL� EN?
_
�M �CO QUIRURGICO �Oc:>RAMA DE RABIA <::���

-
�A�ELINA 

-

-
_ 

TRANSP_?R!E DE PE�SO�
--·- OM OC IÓN YCAPACITACION EN SALUD FAMILIAR Y;.,;;:_::;:._,:=::c.:.::¡ 

EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES PROM OCIÓ N Y CAPACITACION EN .SALUD FAM IL-;R Y 
EQUIPO DE COMPUTACIÓN 
EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 
EQUIPOS M EDICOS Y DE LABORATORIO 

� -- .... ........ ...... . ,_ - ""''-"'==, 
.
¡
PROM OCIÓ N Y CAPACITACION EN SALUD FAMILIAR Y COM 
PROM OC IÓN Y CAPACITACION EN SALUD �-�lAR Y COM 
DOTACION DE EQUIPOS M EDICOS Y DE LABORA TORIO P 

PROGRAMA DE�_!:5CIMI�O AL SIST!_MA� SALUD 
PROGRAMA DE FORTALECIM lENTO AL SISTEMA DE SALUD 
PROGRAMA DE FORT�LECIM lENTO AL SISTEMA DE SALUD 

PERSONAS E INSTITUCIONES PRIVADAS SIN FINES DE L�PROGRAMA DEAPOYOA INSTITUCIONES SIN FIN�S DE LUCRO. M 
SIGNA ClONE�.!: A M !LIARES 1 AOM INISTRA TNA EST AB LECIM EINTOS DE ER 

GESTION AOM INISTRATIVA ESTABLECIM EINTOS DE ER 
EGIM EN DE CORTO PLAZO (SALUD) GESTION ADMINISTRATIVA ESTABLECIMEINTOS DE ER 
RIMA DE RIESGO PROFESIONAL- REGIMEN DE LARGO PLJiGESTION AOM INISTRA TIVA ESTABLECIMEINTOS DE ER - . - - . - =-ccc='-'== 1 
PORTE PA TRONAL SOUDARIO 3% GESTION AOM lNISTRATNA ESTABLECIMEINTOS DE 
PORTE PATRONAL PARA VIVIENDA GESTION AOM INISTRATIVA EST ABLECIM EINTOS DE

_ 
-·:..:.::==:o¡ 

GESTION AOM INIS
_

T _R _A T_IV_A ESTAS LECIM EINTOS DE -·�====-t 

GASTOS DEL SEGURO DE SALUD DEL ADULTO MAYOR SEGURO DE SALUD�!_A �OULTO MAYOR
_ 
SSPAM ----j 

Artículo Tercero.- Se AUTORIZA que de la modificación presupuestaria total, 
Bs2.652.975,26.-(Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Dos Novecientos Setenta 
y Cinco 26/100 Bolivianos) se efectuará dentro de la DIRECCIÓN MUNICIPAL 
DE EDUCACIÓN cuvos recursos serán para cubrir las necesidades de la 
alimentación complementaria escolar v servicios b ásicos de los Módulos y 
Unidades Educativas Municipales de los 15 Distritos, en la presente Gestión, que 
debe proceder conforme al siguiente detalle: 
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Artículo Cuarto.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado del cumplimiento de la 

presente Ordenanza Municipal. 

Ing. Percy Fcrnández Añez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
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